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Señora Directora:

Las ingestas nutricionales de referencia 
(INR) de un país recogen los niveles de nu-
trientes considerados adecuados para la salud 
del organismo humano en función del grupo de 
población y la situación fisiológica. El estable-
cimiento de INR sirve para orientar a un con-
sumo de alimentos adecuado para el desarro-
llo, mantenimiento de la homeostasis y para la 
prevención de enfermedades carenciales e, in-
directamente, para el tratamiento de patologías 
crónicas, así como para la implementación de 
políticas alimentarias. Esta comunicación espe-
cial para la Revista Española de Salud Pública 
recoge las ingestas nutricionales de referen-
cia, establecidas por el Comité Científico de la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 
Nutrición (AESAN) en 2019 para 15 minera-
les: calcio, cloro, cromo, cobre, flúor, fósforo, 
hierro, yodo, magnesio, manganeso, molibde-
no, potasio, selenio, sodio y zinc. Y, también 
para 13 vitaminas: vitamina A, vitamina B1 
(tiamina), vitamina B2 (riboflavina), vitamina 
B3 (niacina), vitamina B5 (ácido pantoténico), 
vitamina B6 (piridoxina), vitamina B9 (equiva-
lentes dietéticos de folato), vitamina B12 (coba-
lamina), biotina, vitamina C, vitamina D, vita-
mina E (α-tocoferol) y vitamina K. Todo ello a 
partir de la revisión de los valores de referencia  
de otros países y organismos internacionales 

mediante la aplicación de un algoritmo para su 
selección (EFSA, 2010, 2017, 2018; FESNAD, 
2010). El tipo de metodología estadística em-
pleada está basada en arboles de decisión y de 
vías de discriminación estadística para la opti-
mización de los recursos existentes y el esta-
blecimiento de recomendaciones de ingesta de 
nutrientes a partir de los cuales definir las refe-
rencias específicas para la población. 

Estas ingestas nutricionales de referencia 
están fundadas en datos de población sana, 
por lo que no están diseñadas para cubrir las 
necesidades concretas de aquellas personas en 
las que existan demandas fisiopatológicas de-
finidas y disfunciones metabólicas individua-
les, cuya variabilidad fenotípica y genotípica, 
así como de la actividad física, no está con-
templada en este tipo de tablas. 

Las diferencias en los requerimientos de 
nutrientes relacionados con el crecimiento y 
edad y las diferencias en las funciones nutri-
cionales del organismo asociadas al sexo o 
situación de gestación/lactancia son la base 
vigente de la definición de las INR. Sin em-
bargo, hay que recordar que las INR están ba-
sadas en datos de población sana, por lo que 
no cubren las demandas específicas de aque-
llos casos en los que existan necesidades fisio-
lógicas alteradas y disfunciones metabólicas.
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 Por ahora, la variación individual genética, 
antropométrica y fisiológica, así como la activi-
dad física, sólo se consideran de manera parcial. 
Además, los valores de referencia definidos para 
vitaminas y minerales están dirigidos a la con-
secución de un aporte seguro y eficaz, no sólo 
un aporte satisfactorio, para la promoción de un 
estado de salud óptimo de la mayoría de la po-
blación. La ingesta de valores muy superiores 
a los recomendados debe monitorizarse para la 
prevención de posibles efectos tóxicos, tenien-
do en cuenta los intervalos de adecuación mar-
cados por la Autoridad Europea de Seguridad 
Alimentaria (EFSA). Las características especí-
ficas de algunas vitaminas y minerales en cuanto 
a su disponibilidad a partir de diferentes fuentes 
y alimentos, así como su metabolismo y utiliza-
ción nutritiva, también deben ser objeto de aten-
ción específica en la aplicación de las INR.

El establecimiento de estos valores de inges-
tas de referencia (tablas 1a y 1b; tablas 2a y 2b) 
proporciona diversas perspectivas y posibilida-
des en la valoración y la planificación de las die-
tas, para el etiquetado o el desarrollo de nuevos 
productos alimenticios o para labores educativas 
y de Salud Pública. Estos valores deberían revi-
sarse cada cierto tiempo para su correcta imple-
mentación en la valoración del estado nutricio-
nal de la población, permitiendo de este modo la 
adaptación de las necesidades específicas de la 
población española o la determinación de nue-
vos intervalos de edad que puedan requerirse. 

La aplicación de estas referencias nutricio-
nales en la práctica diaria debe acompañarse 
de recomendaciones dietéticas, expresadas en 
términos de consumo de alimentos, las cua-
les han sido recientemente publicadas por el 
Comité Científico de la AESAN en 2020. Otros 
desafíos en el horizonte consisten en conside-
rar la posibilidad de incluir INR para enfermos 
crónicos, tarea para la que ya existen algunos 
consensos de sociedades científicas, así como 

el abordaje de aspectos negativos asociados a 
ingestas desproporcionadas de nutrientes o de 
componentes no considerados nutrientes pero 
con propiedades funcionales para la salud. 
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Tabla 1a
Ingestas Nutricionales de Referencia (INR) para vitaminas  

del Comité Científico de la AESAN (2019).

Edad Sexo
Vitamina 

A
Vitamina 

B1                       
(Tiamina)

Vitamina 
B2                 

(Riboflavina)

Vitamina 
B3                             

(Niacina)

Vitamina 
B5                             

(Ácido 
pantoténico)

Vitamina 
B6                        

(Piridoxina)

Vitamina 
B9                                  

(Folato)

μg/día mg/día mg/día mg/día mg/día mg/día μg/día
0-6 

meses - 400 0,2 0,4 3 1,7 0,2 65
7-12 

meses - 400 0,3 0,4 5 2,2 0,3 80
1-3 
años - 350 0,5 0,6 7 3,5 0,6 120
4-5 
años - 400 0,6 0,7 9 3 0,7 150
6-9 
años - 500 0,8 1 11 4 1 200

10-13 
años

Hombre 600 1 1,2 14 5 1,2 270

Mujer 600 0,9 1,1 14 4,5 1,1 270

14-19 
años

Hombre 750 1,2 1,5 17 5 1,5 330

Mujer 650 1,1 1,2 15 5 1,2 330

20-29 
años

Hombre 750 1,2 1,5 17 5 1,7 330

Mujer 650 1,1 1,2 14 5 1,3 330

30-39 
años

Hombre 750 1,2 1,5 17 5 1,7 330

Mujer 650 1,1 1,2 14 5 1,3 330

40-49 
años

Hombre 750 1,2 1,5 17 5 1,7 330

Mujer 650 1,1 1,2 14 5 1,3 330

50-59 
años

Hombre 750 1,2 1,5 17 5 1,7 330

Mujer 650 1,1 1,2 14 5 1,3 330

60-69 
años

Hombre 750 1,2 1,5 16 5 1,7 330

Mujer 650 1 1,2 14 5 1,5 330

>70 
años

Hombre 750 1,2 1,4 16 5 1,7 330

Mujer 650 1 1,2 14 5 1,5 330

Mujer-embarazo 800 1,4 1,5 17 6 1,9 500

Mujer-lactancia 1.300 1,4 1,7 18 7 2 500
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Tabla 1b
Ingestas Nutricionales de Referencia (INR) para vitaminas  

del Comité Científico de la AESAN (2019).

Edad Sexo
Vitamina B12                 
(Cobalamina) Biotina Vitamina 

C
Vitamina 

D
Vitamina 

E                                    
(α-Tocoferol)

Vitamina 
K

μg/día μg/día mg/día μg/día mg/día μg/día
0-6 

meses - 0,4 5 35 10 4 5
7-12 

meses - 0,8 6 30 10 5 10
1-3 
años - 0,9 12,5 30 10 6 25
4-5 
años - 1,2 15 30 10 7 35
6-9 
años - 1,6 20 45 10 7 35

10-13 
años

Hombre 2,2 25 60 10 11 45

Mujer 2,2 25 60 10 11 45

14-19 
años

Hombre 2,4 30 75 12,5 13 70

Mujer 2,4 30 75 12,5 11 65

20-29 
años

Hombre 2,4 30 75 12,5 13 70

Mujer 2,4 30 75 12,5 11 70

30-39 
años

Hombre 2,4 30 75 12,5 13 70

Mujer 2,4 30 75 12,5 11 70

40-49 
años

Hombre 2,4 30 75 12,5 13 70

Mujer 2,4 30 75 12,5 11 70

50-59 
años

Hombre 2,4 30 75 12,5 13 80

Mujer 2,4 30 75 12,5 11 70

60-69 
años

Hombre 2,4 30 75 12,5 13 80

Mujer 2,4 30 75 12,5 11 90

>70 
años

Hombre 2,4 30 75 15 13 80

Mujer 2,4 30 75 15 11 90

Mujer-embarazo 2,6 35 85 15 12 70

Mujer-lactancia 2,8 35 120 15 15 70
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Tabla 2a
Ingestas Nutricionales de Referencia (INR) para minerales  

del Comité Científico de la AESAN (2019).

Edad Sexo
Calcio Cloro Cromo Cobre Flúor Fósforo

mg/día mg/día μg/día mg/día mg/día mg/día
0-6 

meses - 300 180 0,2 0,3 0,25 120
7-12 

meses - 400 450 5,5 0,3 0,5 275
1-3 
años - 600 1.000 11 0,4 0,7 460
4-5 
años - 750 1.400 15 0,7 1 500
6-9 
años - 800 1.900 15 0,7 1,5 600

10-13 
años

Hombre 1.150 2.300 25 1 2 900

Mujer 1.100 2.300 21 1 2 900

14-19 
años

Hombre 1.150 2.300 35 1,3 3,2 800

Mujer 1.150 2.300 24 1 3 800

20-29 
años

Hombre 950 2.300 35 1,3 3,8 700

Mujer 950 2.300 25 1,1 3 700

30-39 
años

Hombre 950 2.300 35 1,3 3,8 700

Mujer 950 2.300 25 1,1 3 700

40-49 
años

Hombre 950 2.300 35 1,3 3,8 700

Mujer 950 2.300 25 1,1 3 700

50-59 
años

Hombre 950 2.300 30 1,3 3,8 700

Mujer 950 2.300 25 1,1 3 700

60-69 
años

Hombre 1.000 2.300 30 1,3 3,8 700

Mujer 1.000 2.300 20 1,2 3 700

>70 
años

Hombre 1.000 2.300 30 1,3 3,8 700

Mujer 1.000 2.300 20 1,2 3 700

Mujer-embarazo 1.000 2.300 30 1,2 3 800

Mujer-lactancia 1.000 2.300 45 1,5 3 800
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Tabla 2b
Ingestas Nutricionales de Referencia (INR) para minerales  

del Comité Científico de la AESAN (2019).

Edad Sexo
Hierro Yodo Magnesio Manganeso Molibdeno Potasio Selenio Sodio Zinc 

mg/día μg/día mg/día mg/día μg/día mg/día μg/día mg/día mg/día
0-6 

meses - 4,3 70 40 0,003 2 400 12 120 2,8
7-12 

meses - 8 80 75 0,6 10 700 15 200 3
1-3 
años - 8 90 85 1,2 17 1.100 19 700 4,1
4-5 
años - 8 90 120 1,5 22 1.800 22 900 5,5
6-9 
años - 10 110 170 1,5 30 2.000 30 1.200 6,5

10-13 
años

Hombre 11 120 280 2 45 3.100 45 1.500 9

Mujer 15 120 250 2 45 2.900 45 1.500 8

14-19 
años

Hombre 11 150 350 3 60 3.500 60 1.500 11

Mujer 15 150 300 3 60 3.500 60 1.500 9

20-29 
años

Hombre 9,1 150 350 3 65 3.500 70 1.500 11

Mujer 18 150 300 3 65 3.500 55 1.500 8

30-39 
años

Hombre 9,1 150 350 3 65 3.500 70 1.500 11

Mujer 18 150 300 3 65 3.500 55 1.500 8

40-49 
años

Hombre 9,1 150 350 3 65 3.500 70 1.500 11

Mujer 18 150 300 3 65 3.500 55 1.500 8

50-59 
años

Hombre 9,1 150 350 3 65 3.500 70 1.500 11

Mujer 15 150 300 3 65 3.500 55 1.500 8

60-69 
años

Hombre 9,1 150 350 3 65 3.500 70 1.500 11

Mujer 9 150 280 3 65 3.500 55 1.500 8

>70 
años

Hombre 9,1 150 350 3 65 3.500 60 1.500 11

Mujer 9 150 280 3 65 3.500 55 1.500 7

Mujer-embarazo 27 200 300 3 65 3.500 60 1.500 10

Mujer-lactancia 15 200 300 3 65 3.900 70 1.500 12


